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c ADVERTENCIA. : 

. La k^pmnta^y redacemn dé 
este periódico se han trasladado a 
la calle de Atocha, número 102• 
cuartohajo*>.} w m • ; 

MINISTERIO «DE GRAGIA Y'JUSTICIA 
pit mi . i ni 1 3 - o.iúfti f«>i « I ííN^wdiH i 5 

Señora: Por decreto del gobierno provisio
nal de 19 de agosto de i843 fue creada una co
misión con el cargo especial de formar los códi
gos, señalándose á sus individuos asignaciones 
harto considerables, que unos se apresuraron á 
renunciar, y que otros admitieron y sigueu go
zando todavia; Los nombrados empezaron muy 

'pronto«tis trabajos, y dieron pruebas.de su sa-
1 bér t celo; pero la organización que se dio á es-

ta comisión hubo sin quda de ser (letectuosa, 
cuando en cerca de M*es años ud ha podido aun 
presentar al gobierno mas qtie una parte de los 
proyectos que se la confiaron, a pesar ue la asi-

/ * 

dua constancia con que sus inílividups'bant, tra-f: 
]>aĵ do por espacio de tatito tiempo. V 

; ílu^^gandpla.s pausas qUe hayan influido cu 
esta lentitud, de presumir es rió,sea otra que ei 
húmero escesivo d e s ú s vocales y el régimen 
jnterior de sus secciones, porque en trabajos 
científicos de tanta estension la concurrencia 
muy numerosa de pareceres éncóntfados ofusca 
y prolonga sin término las discusiones, y priva 
á la obra de aquel concierto, sencillez y unidad 
üuedeben distinguirla. Ocupados por otra par-~ 
te loŝ mas de los individuos que boy compopen 
la comisión en diversos cargos del estado, se ven 
necesariamente distraídos por atenciones mas 
inescusables y perentorias; y asi no eŝ l̂e cstja-
ñar jque por estas.caiisás no baste todo el celo y 
laboriosidad de tan -doctos 'jurisconsultos para 
terminar la formación de los proyectos cpn la 
perfección y la urgencia que el país te*iia dere
cho á esperar al conceder para este fin abundap* 
te$ recursos. 

Deseando pues el ministro, que suscribe 
ocurrir á estos inconvenientes» y proponer opor
t u n a m e n t e á V. M.. el medio que tiene por ma£ 
seguro y acertado de llevar á cabo la formacioni 
de los códigos, economizando castos considera-
bles, que en su mayor parle p o d r á n ahorrarse, 
puesto que los trabajos detesta 'especie deben 
obtener á. su tiempo recompensas d e índole di-
í c r c n t e , se atreve a someter á la Soberaua apro-
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lÚNfflf V. M . el guíenle proyiíct. í « Acre-
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da en que hayan resultado, t en i éndo lo s requí-
j i los ^wgaggaJgei ie t f^ ' i*^^ 
meses de cabo segundo. * 

4.° Las de sargentos segundos se proveerán 
también eu la escala de los cabos primeros del 
batallón, escuadrón ó brigada en que haya ocur
rido. E l individuo en quien recaiga deberá saber 
lo que la ordenanza le prefija en sus obligacio
nes, ser de buena conducta, de aptitud recono* 

to.* 
Madrid 3i de julio de 1846.—Señora.—A; 

L. R. P. de V . M . — E l ministro ¿ e gracia y just i 
cia, Joaquin Diaz Caneja. 

R E A L DECRETO. 

ri ̂  ^ S Í T ^ f l W i q u e me ha espues-

H H H H M 1 'cida y . t e ñ e r a año dé-Cebo ftMtft 
cia y justicia, vengo fetf dfe¿tet^3k>iSigui?títi|í _ | e ¿ 4 A Id u I 

Articulo i.° La comisión de códigos creja< 
por decreto del gobierno provisional de 19?/de , 1 
agosto de 1843 queda suprimida. 

Art . a.° Las asignaciones que han gozado 
hasta ahora algunos de los individuos de dicha 
comisión, y las denlas persona* agregadas a l * 
misma con el titulo de auxiliares ó bajo cual
quiera otro concepto, cesarán desde este dia. 

Art. 3.° Los papeles y efectos de lacoraisio 
quedarán á disposición del ministerio de gracia 
yjust icia. • m- -
-1 Art; Me reservo decretar lo oportuno pa
r a l a conclusión de los proyectos de código que 
aun no se hubieren redactado. 

Dado en palacio á 3t de julio de 1846.—Es
tá rubricado de la real mano.-=El ministro de 
gracia y justicia, Joaquin Diez Caneja. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . < 

R E A L DECRETO. 

E n consideración á lo que me ha espuesto 
el ministro de la guerra, y conforme con la opi
nión de mi consejo de ministros, vengo en de* 
creta r: 

i .° £1 ascenso de los soldados á cabo y sar
gento será gradual, y no se podrá pasar de un 
empleo á otro sin haber ejercido el inferior in
mediato el tiempo que se prefija. 

a.° Para ser cabo segundo, ademas de lo 
que la ordenanza exige en las obligaciones pe
culiares de este empleo, se requiere saber leer y 
escribir, las cuatro primeras reglas de la a r i t m é 

tica, y haber servido seis meses de j soldado con 
buena nota. Las vacantes de esta clase se p r o 

veerán en soldados de la propia compañía ó ba
tería, y no habiéndolos, en los de otras del mis
mo batallón ó brigada. 

3.° Las vacantes de cabos primeros se pro
veerán entre los segundos del batallón ó briga-

posición para 

5. ° A las de sargentos primeros optaráu los 
segundos de todo el regimiento, si cuentan dos 
años en su empleo y saben la aritmética, los de-
talles de la contabilidad de una compañía y las 

&el*f l fend^ 
6. ° Los sargentos primeros de la infantería 

y caballería del ejército cont inuarán optando á 
las subtenencias vacantes que ocurran por el 
método seguido hasta el dia; pero para obtener
las deberán contar tres años deegércíc tó en & 
empleo ínterin otra cosa no se determine. 

7. 0 E l M^q1p9 «>ft¿e|e>tiáovf para el ascenso 
de estas clases queda fijado á la mitad en tiempo 
de guerra. • 

8.° Los servicios distinguidos de los sóida-
• dos, ca,bps Ji srajrge,ntqs del «ejercito perán recom-
, p e u ^ a d o ^ M f ^ ^ ^ ^ ^ V ^ 

sencillas ó pensionadas; con las de plata, de San 
1 «Fernando y con grados- 'stifreroréra- su emplea t 

pero no con ascensos, si los individuos . carecio-
ren de las circunstancias que se exigen en los 
artículos anteriores. » • 

g.° E l ministro de la guerra circulará á los 
inspectores y directores, generales Óe las armas 
las instrucciones convenientes para la ejecución 
del presente decreto. 4 

Dado en palacio Á 27* de ju l iode .1B46.—Es
tá rubricado de la real roano.—El ministro de 
la guerra, Laureano Sauz. 
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S U P R E M O TUll iüNAL m ¿U$TlCM.< > 

E n los autos seguidos por el marques deCa-
marasa, conde de Riela, vecino de. esta corte, 
con D . Lucas y D . Hipólito Guerrer^, qu e (o 
son de la villa de Riela, sobre pago de varios 
tren dos correspondientes á los años de 183j[ pr 
38, cuyos autos han venido á este supremo t r i 
bunal de justicia por recurso de nulidad ínter-



puesto por e4 maiques de Camarasa de la sen
tencia de vista dada por la sala segunda de la 
real audencia de Zaragoza en 3 de setiembre de 
18 4*t por la cual, revocando la del juez de pri
mera instancia cíela Alraunia, absuelve de la le
ma nda del marques á los demandados, sin per-

1 juicio del éxito que tengan los autos sobre in-
' corporación1 ó eslitíctoh de derechos en vista de 
los títulos de a d q u i s i c i ó n y cumplimiento de las 
leyes sobre señoríos; cuyo recurso de nulidad se 
ha interpuesto asi misino del auto de lá propia 
sala de 8 de ocTnbre siguiente, que denegó a| 
marques la admisión de la súplica que dedujo 
de dicha sentencia; 

Vistos.—Teniendo presente la ley de 2 6 de 
agosto de 1 8 3 7 , ralativaal señorío territorial Á 
solariego de los que fuerou antes señores juris
diccionales de los pueblos y á las prestaciones 
reales correspondientes al mismo señorío. 

Teniendo présense la disposición general de 
las leyes, y particularmente los artículos 66 y 
67 del reglamtnto provisional para la admínis-

cion de justicia de a6 de setiembre de i835, 1 

q u e determinan el cuándo y cómo pueden tener 
lugar las terceras instancias en los juicios, según 
s u diversa naturaleza y entidad de la cosa liti-
giosá: 

Considerando que la acción entablada por eí 
marques dé Camarasa contra D. Lucas y D. H i . 
pólito Guerrero ¡fue ver/ladera y rigorosamente ' 
petitoria 6 ¿6 propiitdad, y nó de posesión, sé - 1 
gun el tenor de la demanda de la contestación a 
ella,.y lo «demás deducido por las partes, cuya ca
lidad del juicio se hacia aun más evidente con él 
hecho sentado por las mismas, que se Hizo constar ! 
también auténticamente, de haber sido amparado f\ 
el marques por sentencia ejecutoria en fa pose- j 
sion de sus derechos, manteniéndole en la de ; 
continuar percibiendo 'las rentas y pensiones \ 
que apareciesen de los títulos que había presen- ] 
tado cumpliendo con la susodicha ley de 1837; 

Considerando que el valor del pleito, acerca j 
de lo cual nada se dedujo en los autos, no podía 
ajustarse por el que tuviesen el tanto ó cantidad 
de las especies ó efectos que se pedían por el 
marques como débito exigible, sino únicamente 
por el valor del derecho dominical, cualquiera 
que este fuese, de que procedía el adeudo 
anual. 

Y considerando por último que la cláusula 
del «sin perjuicio» que contiene la sentencia de 
vista de la audiencia de a de setiembre de 1843 
uo tiene significación ni efecto legal, puesto que 

en el p l é i l f J no aparee* C J V las paites* rugiesen 
ó t e n g a n o t r o s a u t o s , q u e se supoitcu* pendien
tes sobre incorporación ójestincion de derechos 
en vista de los títulos de adquisición y] cumpli
miento délas leyes vigentes, como allí se' dice; 

Fallamos que tía lugar al recurso propuesto 
p o r el marques tle Camarasa, y en su conse
cuencia declaramos nulo v de ningún efecto el 
a u t o proveído por la sala segunda de la susodi
c h a audiencia eu 8 de octubre de 18Aa, por el 
cual denegó la admisión del laff súplica que el 
marques interpuso de la sentencia de vista de a 
de setiembre anterior, y mandamos se devuel-
van los autos á la audiencia'para los efectos que 
espresa el artículo 19 del real decreto de 4 de 
noviembre de i838: y eu el caso de no existir 
en ella número suficiente de' ministros hábiles 
para conocer en el negocio, los pasará con el 
mismo objeto á la audiencia mas. inmediata. 

Mandamos asimismo se cancele la fianza 
prestada por el marques para la iuterp^sjei^u 

íM Y^por esta | l ^ ^ ^ ¡ j ^ 
se publicará eela Gaceta de'esta corte, y de que 
se remitirá copiajcertificada por# duplicado al 
ministerio de gracia y justicia, asi lo. pronun
ciamos, mandamos y 'firmamos.—José María 
Manescan.—José de Mier.—Juan Nepomuceuo 
Fernandez San Miguel.—Gregorio Barraieoa—• 
Jqsé Cecilio de la Jlosa.—Manuel.Barrio Ay uso.— 
Francisco Agustín Sil vela. ; ;. 

Publicación.—Leída y publicada fue la sen
tencia que antecede por el Excmo. Sr. J). José 
l̂e Mier, ministro del tribunal supremo.de. jys-

ticia estándose celebrando audiencia pública eu 
^a.,stala¡prjmera del.mismo, de que certifico co-
r j ip secretario de S. M. y de cámara de dicho 

Madrid ; 3 i ¡de julio de 1846.—José Calatra-
yeAó.-7Escopia f-rCalatravéño. ^ Í , * 

GOBIERNO POLITICO BE MAPRIP. 

No habiéndose presentado en los quince 
dias marcados por la ley ninguna reclamación 
de esclusion de las listas electorales se a v i s a al 
público para su conocimiento. Madrid 3 de 
agosto de im~Xodá. tk ^; o;di¡iuo9 

i * ' • bol io 
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intendencia general militar. 

La subasta que se ba celebrado en la ín ten-
* dencia mimar del distrito de Burgos para con* 
* tratar HésdéiV 0 dé octubre próximo basta fin 
1 tle seiiembje dé" ¿047 el 'suministro de pan y 
rpienso £ \it tropas "y caballos e s t a n t e s y tran

seúntes én e l hiismo, no ha p r o d u c i d o remate. 
En su virtud se c o n v o c a p a r a secunda licita-

^tíon et i los e s t r a d o s d é la intendencia general m i - j 
l i tar 'k fas tíoce del día 19 dé a g o s t o i n m e d i a t o . 

Las personas qué gusten interesarse en este 
* servicio podrán acudir á enterarse del pliego ge

neral de condiciones que se halla de manifiesto 
en ta secretaria de dicha intendencia, s i rviéndo
las de gobierno qne no se' admiten mas propo
siciones» para esté rematé que las hechas y pre
sentadas durarité é l a c t o . : ] ' < 1 " ' 

na en adelante en l á sala administración desti
nada al electo. til l 

t Mil: 

Se sacan á subasta y remate los pastos del 
prado Tornero en estos reales bosques, por u n 
año que principiará en 2 9 de setiembre próximo 
y concluirá en otro dia igual del año venidero 
1 8 4 7 , bajo el plan de condiciones formado, y su 

, primer remate está señalado para el 11, que se 
, abrirá con el precio de tasación; el segundo que 
, se verificará con.la mejora del diezmo' y el ter> 

cero que lo será con la del cuarto el 2 4 , todo de 
agosto, á las diez de la m a ñ a n a , eu la sala ad-

, ministracion destinada al electo. 

I V Í >¿1<vl 

En él dia 6 de ágostp, ^lé un$ k flos de ^ 
' t árd é> ten d ra "efecto én lá * consistorial dé la vítí 

su 
a 

1 •>'••• 

. Administración patrimonial del real sitio' de 
_ San Lorenzo. 

Se sacan á subasta y remate los pastos de los 
prados de la Granja, Plantel y Parque en estos 
reales bosques por un año qué principiará en 2 9 
de setiembre próximo y concluirá en otro dia 
igual del año venidero 184.7 , ^ a j ° el P ^ a n de 
condiciones formado y que estará de manifiesto, 
y su primer remate, que se abrirá con el precio 
de tasación, está señalado para el 1 1 ; el segun
do, que se verificará con la mejora del diezmo el 
1 7 , y el tercero que lo será con la del cuarto el 
2 i , todo de agosto, á las diez dé su mañana , en 
la sala administración destinada al efecto. 

de CauiÜejas la subasta del arrendamiento por 
tiempo de seis auos de la quinta'de Garro y sq-
to de la Encinil la, situados en l a jurisdicción de 
la misnia,^ bajo, el pliego <í,e cetndiciones que se 
hallará; de msnifiéstp; teniendo ¿ntejiííiiJó flg«. 
en el mismo dia y } Hora, se celebra otra.igual,4o . 
las m i o m a s fincas eu los estrados de lá i n t e n 
dencia de esta provincia; en et piso prinjcipal de 

,., la casa titulada de los Consejos. -
Lo que se anuncia á. fin de que puedan con? . 

currir las personas que gusten y se interesen en 
dicha subasta. 

» • • 1 1 » 

d i 
1 0 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . ^ t J 

Domingo 2 de agosto de 1 8 4 6 . . , ; f 
• , •.. . ' . • • • • '' . - t . . * . - • » r / • ' . - . . • • . » . 11 • /• | 4.4 III b4 

,. Han ingresado en este dia , 4 4 > 3 o 8 rs. vellqn 
depositados por.764. individuos, de los cuales 
^4 pansido nuevos imponentes. ^ , • . , 

Lv Se han. devuelto 15,698 rs. r 6 v m r ^ á solici*-
tud de 2 0 interesados.—El director de semana, 

' l • . 1. 11' »•'. r.-. i » , s r • / r j i i - • i f 3 ' • f j • 

J . e duque de Gor. k J 1 :.) 
Se sacan á subasta y remate los pastos de 

los prados de las Calles y del Rio, en estos rea
les bosques, por un año que principiará en a9 
de setiembre próximo y concluirá en otro dia 
igual del año venidero 1 8 4 7 , ü a j ° e ' l J ' a n l ' e 

condiciones formado y que estará de manifiesto, 
y su primer remate, que se abrirá con el precio 
de tasación, está señalado para el 1 1 ; el segun
d o , que se verificará con la mejora del diezmo, 
él 17, y el tercero que lo será con la del cuarto 
el 2 4 , todos de agosto, de las diez de la mafia-

. 1 1 

i- MERCADO. 
i¿. . i . MÍ ' :• . ! - l!gl / 1 1 . ' • • ' > í>ti)09 fttMfp . i a : i 

í Madrid 1* de agostó. , • i 

Trigo de 36 á 43 rs. fanega. 
Cebada de aj k 2 8 id. id. ; '•> 
Algarrobas de 36 á 3 7 id . , < 

«Aceite de 54 á 56 rs; arroba. - Ai 1 •• 
I d . f i l t r a d o á 5 6 . i»l ti i tlfil . . . . </«i 

1 **ií*l < 
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